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En cumplimiento a lo dispuesto en el ArtÍculo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dÍas desde.el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluiión ( ), Auto ( ), Autor.ización ( ), número

ó 3tZ- L? . de recha: ó S - .A,6rl

Al señor 1a¡: ),-¡
5dorlC

En calidad de:

Contra el cual { Procede RECURSO DE REPoSICÓN, El cúal podrá

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el

del Avisó, ante:

interpóner dentro de los

lugar de destino ó retiro

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de
Participación, Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambienlal: 

-Sede de Aoovo: t.-1-

_ NO procede RECURSO DE REPPSICION.
i

ios i?.NR 'dislroriihles, Educación Ambiental y

:.

FU:-IDA.MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-I.I;ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de accesó púl¡lico de la Corpcración Autónorna Regional d,e Santander

CAS, el presenle Aviso acompañado rle la cop¡a íntegra del acio aclministrativo a notificar, por el

término de cinco (5) dÍas, advirtiéndoire que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día

siguiente al retiro del Aviso. .:.

-:
Fecha de Pulrlicación r:tr Página Web:, , ----

lu-o?-_2oL¡--*-
2a]3--

Fecha de Publicaoión en Cartelera:

l-echa de cle§iuacron del F,vlso:

Número de e>lpedietrte:

Aviso Origirral firmado Por: n /''
Nombre@ro\c,r¡ ¿' Q

. . Cargo SU:(_at.C-.qdOy
Anexo: Acto Adm¡nistrativo i' ';;;i;;r; ;i;ili; ;i; 
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Identificado con cédula de Expedida en:

Fue devuelto por:

<Q6- o>



gessrrs, 06/10/2023 3:18 PM

Señor:
JUAN DE LA CRUZ SANABRIA CASTILLO
Predio La Chapita, Vereda Morario
Confines- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art¡culo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artículo 69 del Cód¡go de Proced¡miento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Administrativo procede a not¡ficar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 0322-22 Abril 05 de 2022 del exped¡ente No. 0396-05 expedido por la sede
de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena elArch¡vo de un Exped¡ente y se Dictan Otras
D¡spos¡c¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡b¡lidad de efectuar la not¡ficac¡ón personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Código de proced¡miento Adm¡n¡strativo y de lo contencioso Admin¡strativo
al señor JUAN DE LA CRUZ SANABRIA CASTILLO, en consideración a que no se presentó a surtir
dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nal¡zar el día siguiente háb¡l al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 0396-05
NO[¡BRE FIRMA

Proyectó Brayan Ram¡rez Ouintero
Revisó lng Wbeimar Hernando Pérez Beltrán



coRpoRAcÉn luróNoilA REGIoNAL DE SANTANDER -cAs-
SEDE REGIONAL DE APOYO COUUNERA

REsoLUctóxncano. 0 3 22 22

Por la Gual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan Otras
Disposiciones"

El Jefe De La Cas Sede Regional De Apoyo Comunera, en ejercicio de sus atribuciones

legales y estatutarias consagrdas en la Resolución DGL No. 001103 de Noviembre 25 de
2014,y

CONSIDERANDO

Que Ia CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, rnediante Resdución No. 012&05 de

diciembrc 20 de 2001 otorgó Concesién de Aguas a nornbre del señor JUAil DE LA
CRUZ SANABRTA CASTILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No 2.135.680,

expedida en Palmas del Socono - Santander, de la corriente hídrica Mata de Guadua,
paia beneficio del predio rurat denominado La Chapita, ubicado en la vereda Morarío del

municipio de conftnes - santander. Por un periodo de cino (5) años.

eue el contenido de la Resolución No. 012G05 de diciembre 20 de 2005, fue notificado

fársonatmente al señor JUAi{ DE LA CRUZ SANABRIA CASTILLO, iderüificado con

b¿Orl" de Ciudadanía No 2.135.680, expedida en Palmas del Socono - Santander, eldía

14 de mayo de 2007.

eue la CAS Reg¡onal Comunera, mediante Resolucir5n No. 00344 - 09 de abril 30 de

iOOg, requiere á señor JUAil DE LA CRUZ SANABRIA CASTILLO, identificado con

Cédula de Ciudadanía No 2.135.680, expedida en Palmas del Socorro - Santander, para

lue dé cumplimiento alArtículo Décimo §egundo dela Resolución RCA No 01201-05 del

iO O" Dicieinbrc de 2005, consistente en á pago de publicación por valor de (57.120)

cincuenta y siete mil ciento veinte pesos m/ctá, advirtiendo que debería allegar el recibo

Oá conSgñación a la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, pana ser anexado al

expediente 00396-05.

eue el contenido de la Resolución No. 00344 - 09 de abril 30 de 2009, fue notificado

fersonatmente at señor JuAltl DE LA CRUZ SANABRIA CASTILLO, identificado con

Cédula de Ciudadania i.lo 2.1ss.680, expedida en Palmas dd Soono - Santander, el día

30 de abrit de 2010.

eue una vez revisada la Base de Datos y los archivos de la CAS- Sede Regional de

Ápoyo Comunera, se en@ntró el q¡ry{lgnlq OO.U2-.13, a través del cual el señor

JüÁ'i¡ oe r-l cnúz élxÁenll cASTtLLo, identiñcado con cedula de ciudadanía No

2.135.6g0, expe.dida en palmas del socono - santander, realiza eltrámite de renovaciÓn

de Concesión de águas de la Coniente Hídrica Mata de Guadua, para beneficio del

predio rural denom¡ñaOo La Ghapita, localizado en la vereda Morarío del municipio de

bonf¡nes - Santander, entendién'dose que se realizará seguimiento en.lo concemiente

a la conservación de las precitadas fuentes hldricas en el nuevo expediente.

eue de acuerdo a lo antes expuesto y habida cuenta de que no existe razón para

continuar el trámite administrativo adehntado en el presente. Expediente, este

Déspacho consioeiá pértinente ordenar el archivo de las diligencias administrativas

obrantes en el expeOiente radicado bajo et No. 0396-05 RCA de fecha 10 de agosto

de 2005.

Que elArtículo 3 de la Ley 1437 de 2011, consagra: ...Las acluaciones administrativas se

desanollarán, especiatmente, con aneglo a los principios del debido prooeso, igualdad,
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imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, efi@cia, economía y celeridad.
Que d Artículo 31 Numeral 2 de la Ley gg de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer coñxl máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción de act¡erdo a las normas de caÉcter superior y conforme a los
criterios y directríces trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 01103 de Noviembre 25 de Zo14
emanada de la Dirección General de la Corpor*ión Atdónoma Regional de Santander
C.A.S., Artíct¡lo Tercero, item 3. El Jefe cie la Sede Regional cli Apoyo, surtirá la
actuación que ordena la cesación del procedimiento en invástigaciones'administrativas,
cuando ocufra cualquiera de las causales contempladas en elArt'ícub g de la Ley 1333 de
2009, entre otras funciones.

Que en mérito de b expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIilIERO: Por la CAS §ede Regional de Apoyo Comunera, ordÉnese et
archivo de las duaciones administrativas adelantadas med'lante el gxpeAtlnte No. 03g6-05 RCA, por las rE¡zones eryuestas en la parte motiva de la presente Resolución,
lejándose las re§pectivas constancias en los liUros de radicacion y'base OL Oatos Oe la
Corporación.

ARTICULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la Sede Regional deApoyo Comunera de la cAS, de conformidad con lo establecido en elArtículo 67 de la Ley1437 de 2a11, Notifíquese Personalmente el sntenido de la presente providencia alseñor JUAI{ DE LA CRUZ §AilABRIA CASTILLO, identÍficado con Céduta deCiudadanía No 2-135-680, expedida en Palmas del Socono - Santander, quien se podrá
localizar en el predio.La Chapita, ubicado en la veredá Morarío oel muruáp¡ó'de Conf¡nes- santander. Hágasele entrega de una copia para su conocimiento.

?" * ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente provitlencia, sedeberá prcceder de conformidad a lo dispuesto en tos Artículos og i eé áe h Ley enmención.

ART¡CULO TERCERO: Conka la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
lnte la §ede Regional 

-de Apoyo Com.unera 9" l" coóoraclon Autónoma Regional de
-Sa$a$er, elcual podrá interponerse dentro de loi sigu;;ntes diez (10) días hábiles a lafecta de notificación personalo por aviso.

NOilF¡QUESE Y CÚMPLASE

M,m'-r
Jefe Sede Regionalde
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